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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en la córte sin nove
dad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LÚ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 312.
inserla Real deereto sobre la 

negociación de 300.000,000 de 
reales nominales en billetes hipO‘ 
tecarios.

MINISTERIO DE HACIENDA.
La Reina (q. D. g ) se ha servido expe

dir el decreto siguiente:
De conformidad con lo propuesto por mi 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” En virtud de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley de 
7 del corriente, se procederá á la negocia
ción de 500.000,000 de reales nominales 
en billetes hipotecarios, creados por la ley 
de 26 de Junio de 186í, por medio de 
subasta pública, que tendrá lugar simul
táneamente en Madrid y en todas las capi
tales de las provincias del Reino, excepto 
en la de las islas Canarias por la distan
cia y demora de las comunicaciones.

Art. 2.® Los billetes son al portador de 
á 2 000 rs. cada uno, amorlizables por 
sorteos semestrales, y devengan el interés 
de 6 por 100 anual desde L® de Enero 
último, pagadero por semestres en el Ban
co de España ó en sus comisiones de las 
provincias, cuando lo soliciten sus tenedo
res con tres meses de anticipación por lo 

ménos. Para la amortización y pago de 
intereses de la emisión de 1.000.000,000 
de billetes hipotecarios, de que forman 
parle los 500.000,000 expresados, desti
na el art. 4.“ d? la referida ley de 7 del 
corriente 200 000^000 de reales anuales.

Al t 5.® El precio mínimo á que hayan 
de cederse los expresados billetes se fijará 
por el Consejo de Ministros el dia en que 
se verifique la licitación, y se publicará 
por mi Ministro de Hacienda al abrirse el 
pliego cerrrdo que contenga aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó particulares 
que quieran tomar parle en esta negocia
ción, podrán dirigir sus proposiciones en 
pliegos cerrados á la Dirección general del 
Tesoro ó á los Gobernadores de lasp'o- 
vincias, ánles del dia fijado para la licita
ción, ó presentarlos al comenzar el acto 
de la subasta, que según se dispone en e] 
articulo l.°, se ha de verificar simultánea
mente en Madrid y en la.s provincias. En 
uno y en otro caso los interesados deberán 
acompañar á sus proposiciones formuladas 
con arreglo al modelo adjunto, el rerguar- 
do que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 
nominal de sus pedidos.

Art 5.° Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á las proposiciones que se pre
senten en las provincias, y en cuanto á las 
que lo sean en esta Córte, podrá verificar
se, bien en metálico ó en acciones de car
reteras ú obras públicas y demás efeclos 
que con arreglo á las disposiciones vigen
tes se admiten por su valor nominal, ó bien 
en títulos de la Deuda consolidada y dife
rida al 5 por 100, al precio de cotización.

Art. 6.® No se admitirán proposición s 
que no lleguen á 4.000 rs. de valor nomi
nal, y múltiplos de esta cantidad.

Art. 7.° A las dos de la tarde del día 
4 de Mayo próximo tendrá lugar en esta 
Có te y en las capitales de provincia una 
reunion pública presidida en el primer 
punto por mi Ministro de Hacienda con 
asistencia dtd Subsecretario, de los Direc
tores generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor general del .Ministerio; y en 
las segundas por los Gobernadores, con
curriendo á ellas el Administrador, Con
tador, Tesorero y Fiscal de Hacienda de 
la provincia.

Art 8.“ Inmediatamente despues de 
constituida en cada localidad la reunion 
de que trata el-arlículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hubie
ren recibido con antelación y los que se 
presenten en el acto, verificándose la lec
tura de las proposiciones que contengan, 
y desechándose desde luego las qne no 
reunan los requisitos establecidos en los 
artículos 4.®, 5.® y 6.® que precede.

Art. 9.® Concluida en las capitales de 
provincia ia lectura de las p-oposiciones, 
se dará por terminada la reunion, exten
diéndose en seguida la correspondiente 
acia de su resultado, cuidando de expre
sar en ella con toda precision y claridad 
cada una de las proposiciones, la cantidad 
nominal dedos billetes hipotecarios que en 
ella se pidan y el precio ofrecido, cuyo 
documento se remitirá ála Dirección gene
ral d-.l Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reunion, ó por el del 
inmediato si hubiere ya partido aquel, á 
fin dé que pueda tenerse presente en la ad
judicación de los billetes hipotecarios que 
se hará por el Ministerio de Hacienda á 
los proponentes que reunan las condiciones 
establecidas para la mencionada subasta 
Los resguardos de la Caja de Depósitos que 
han de acompañará las proposiciones, se 
conservarán en las Tesorerías de provincia 
en el arca reservada, hasta que por la Di
rección general del Tesoro se determine su 
devolución con presencia del resultado que 
ofrezca la adjudicación de los billetes'.

Art 10. En la reunion que ha de 
celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, despues 
de leídas las proposiciones, se abrirá por 
el Ministro el pliego á que se refiere el 
artículo 5.°. poniéndose desde luego en 
conocimiento del público id precio mínimo 
fijado en Consejo de Ministros, suspen
diendo la adjudicación de los billetes hasta 
que S3 reciban las actas de las provincias 
á que se contrae el artículo anterior.

Art. 11. Obtenidas éstas, la Dirección 
general del Tesoro dará cuenta al Minis
terio de Hacienda, por el que se adjudica
rán los billetes, admitiendo todas las pro
posiciones qu3 alcance al tipo fijado por el 
Consejo de Ministros, hasta cubrir los 
500 000,OGO de reales nominales, dando 
preferencia á las que ofrezcan mayores 

ventajas sobre el referido tipo. En el caso 
de que el precio ofrecido fuere uno mismo 
en diferentes proposiciones, y los pedidos 
excediesen de la suma de billetes, que ha
ya de adjudicarse, despues de admitidas 
las ofertas más favorables, se repartirá el 
resto entre los proponentes que se hallen 
en igualdad de circunstancias, y en pro
porción de sus pedidos. El resultado de la 
adjudicación se publicará en la Gaceta y 
Bolelines oficiales dejas provincias, inser
tando una relación circunstanciada de todas 
las proposiciones que se hubiesen presen
tado.

Arl. 12, Las sociedades ó particuleres 
cuyas proposisiones sean admitidas, veri
ficarán el pago de los billetes que les fue
ren adjudicados, en los punios en que las 
presentaron y en dos plazos iguales: el 1.®, 
en los ocho dias siguientes al de la adju
dicación; y el 2:°, á los treinta dias de la 
misma. Los que quieran satisfacer de una 
vez el total importe de sus proposiciones, 
podrán verificarlo en los veinte dias siguien» 
les al de la adjudicación. Al realizarse las 
entregas recibirán los interesados su equi
valente en billetes hipotecarios.

Art. lo. Los resguardos de los depósi
tos constituidos conforme á lo establecido 
en los artículos 4,® y o.® que correspon
dan á las proposiciones no admitidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inme- 
diiolamente de.‘-pues de verificada la adju
dicación. Los respectivos á los demás inte
resados se conservarán en las Tesorerías 
de provincia y en la Central, á los efeclos 
que determinan las instrucciones vigentes, 
para su entrega á aquellos al realizar el 
pago del último plazo de los billetes que 
les hubiesen sido adjudicados.

Alt. 14. xMi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto.—Dado en Palacio á 9 de 
Abril de 1865.—Está rubricado déla Real 
mano —El Ministro de Hacienda, Alejan
dro Castro.

Lo que se anuncia en esle periódico ofi-- 
cial para su publicidad, encargando á loS 
Señores Alcaldes de esía provincia le dén 
loda la posible, per los medios que consi
deren oporlunós. Logroño 12 de Arbil de 
186^.—Dionisio de Revucllai
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NUMERO 310.

PROVINCIA DE LOGROH.

ESTADO del precio medio que lian tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Marzo.

MEDIDA V PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SISTEMA METRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA. GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.
MERCADOS.

GARBAN- AGUAR- CAR- DE de- GAR- AGUAR- CAR- DE DE
TRIGO. CEBADA. CENTENO. MAIZ. ZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. DIENTE. ni». VACA. MOI», mico, cebada TRIGO. CEBADA. CENTENO. MAIZ. BANZOS. ARROZ. ACEITE- VINO. DIENTE- ÑERO- VACA. TOCINO- TRIGO- CEBADA

'Fanega Fanega Fanega Fanega Arroba Arroba Arroba Arroba Arroba Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Heclólitro íleclólitro Heclólilro Heclóliiro kílgmo. kilgmo. Litro Litro. Litro, kilgmo. kilgmo. kilgmo. Kilgmo. kilgmo.

zAlñii’O........................ 38, » 26, » », » », » 50, » », » 52 », 8, » 30, » 3,16 » » 3, » 2, » » » 68,47 46,84 » » ’» » 4,35 » » 4,14 »,48 1,86 6.86 » » 6.52 »,17 », »
'Arnedo....................... ■ 38, » 26, » 28, » », » 40, » 28, » 52, » 8, » 60, » 2,25 2, » 2.28 2, » » » 68,46 46,84 50,45 » » 3,58 2,43 4,14 ■»,48 3,72 4,89 4,35 4,96 »,17 '», »
iCaiaborra.................. 40, » 30, » 30, » 26, » 60, » 26, » 60, » 8, » 60, » 1,50 2, » 3 05 2, » » » 72,07 54,05 54,05 46,84 5,21 2,26 4,77 »,48 3,72 3,26 4.35 6,63 »,17 », » 1
¡Cervera del Rio Alhama 40,' » 28' » 28; » 28', » 30, » 30, » 6O, » 14, » 66, » 2,50 1,80 3>5 2, » 1,50 72,07 50,45 50,45 50,45 2,61 2,61 4,77 »,86 4,09 5,43 3,91 7,06 »,17 »,13 ¡
Haro.......................... 35, » 24,62 21,25 », » 40,50 25,50 44, » 5,75 25, » » » 2,12 2,36 2, » » » 63,06 44,39 38,29 » » 3,53 2,22 3,50 »,36 1,55 » » 4,61 5,13 »,17 », » E

•Logroño..................... 37,'25 27,' » »', » 28^ » 48, » 30, » 53, » 14, » 44, » » » 2,12 2,82 1,50 » » 67,12 48,65 » » 50.45 4,17 2,68 4,22 »,86 2,72 » » 4,61 6,13 »,13 », » 1
iXágera. ....... 35, » 24, » 23, » », » 40, » 30, » 70, » 10, » 50, » 1,88 1,65 2,59 3, » 2, » 63,06 43,24 41,44 » » 3,58 2,68 5,57 »,62 3,10 4,08 3,59 5,63 »,26 »,17 1
Santo Domingo. . . . 33, » 24, » 21, » », » 30', » 27' » 56,’ » 16, » 53, » 1,88 1,88 2,84 2, » 1,50 59,46 43,24 37,83 » » 2,61 2,35 4,45 »,99 3,28 4,08 4,08 6,17 », 17 »,13 E

Torrecilla de Cameros. 38, » 28, » 29, » », » 22» » 24, » 46, » 12, » 34, » 2,04 2,04 2,28 2, » 2, » 68,46 50,45 '52,25 » » 1,91 2,08 3,66 »,73 2,10 4,43 4,43 4,96 »,17 »,17
Precio medio en toda la

provincia...............37,14 26,40 25,75 27,33 d0,05 27,56 54,78 10,64 46,89 2,17 1,95 2,72 2,06 1,75 66,92 47,57 46,39 49,24 3,48 2,39 4,36 »,66 2,90 4,72 4,67 5,91 »,18 «,15

Logroño 11 de Abril de 1865.—El Gobernador, Dionisio de Devuelta.
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puesto en el artículo 71 párrafo 6.® del 
pr lyecto de ley de pensiones presentado á 
las Cortes por el Gobierno de S. M. en 20 
de Mayo de 1862 que dispone, que oara 
justificar diclios servicios, se presente ho
ja de los mismos redactada por los Capi
tanes generales á cuyo documento acom
pañará Certificado de las oficinas militares 
que acredite figuró el interesado en las 
listas de revista, si percibió haber como 
movilizado, y si no lo percibió, se renun
ció á su disfrute, ó no fué acreditado à los 
de su clase; al propio tiempo se ha digna
do S. M. mandar se remita á V. E. un 
ejemplar de la circular de 23 de Febrero 
de 1861, á fin de que en el Ministerio de 
su digno cargo, se tenga conocimiento de 
cuanto respecto de este asunto se ha pre
venido por este de la Guerra. —De Real 
órden comunicada por dicho Sr. Ministro, 

'lo traslado á V. E. para su conocioaienlo 
V efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 22 de Marzo 
de 1865. —El Snbsecrelario.—José G.dc 
Arteche.—Sr. Capitan General de Búrgos. 
=Es copia.—ElCoronel Gefe de E. M., 
Juan Montero y Gabuti.

DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

HIPOTECAS.

Real Decreto de fecha de \bril 
concediendo un plaw de tres me
ses para la Lieiuidacion y pago de 
derechos de hipotecas con releva
ción de multas de las Escrituras 
en cpte se hayan dejado pasar el 
término.

Por el Ministerio de Hacienda se ha ex
pedido con fecha 7 del actual el Real De
creto que sigue.

«En atención á las razones que me ha 
espueslo mi Ministro de Hacienda.—Ven
go en decretar lo siguiente.—Artículo 
único.—Se concede un plazo de 1res me
ses para que puedan ser presentados y 
admitidos en las oficinas de liquidación 
del derecho de hipotecas, con relevación 
absoluta de mullas, todos los documentos 
sugelos al impuesto, cuyo pago por cual
quier motivo no se hubiera realizado has
ta el dia. Transcurrido dicho plazo, se de
claran en su fuerza y vigor L s arlículos 
8.® y 20 del Real Decreto de 26 de No
viembre de 18.52, no derogados por la 
Ley hipotecaria, en cuanto se refieren á la 
presentación de documentos, al pago del 
impuesto y á la penalidad en qne se in
curre sino se verifica.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de la Real mano.-=El Ministro de 
Hacienda, Alejandro Castro.

Artículos que se citan en el pre
cedente decreto.

Artículo 8.° Los p'azos para la pre
sentación de los documentos serán los si
guientes.

Para los de ventas y toda clase de con
tratos 12 dias, contados desde el siguiente 
inclusive al del otorgamiento del documen
to, cuando este se haya verificado en al
guno de los pueblos del partido en que 
exista la oficina de hipotecas, y 40 si el 
contrato ha tenido lugar en otro punto di
ferente del en que existan la oficina ú ofici
nas de hipotecas donde radiquen las fincas.

En el caso de que estas radiquen en di
ferentes partidos judiciales, podrá princi
piarse la presentación por cualquiera ofi
cina de hipotecas.

La inmediata presentación se hará en el 
término de 20 dias contados desde el si
guiente inclusive al de la loma de razón 

yá verificada cuando los bienes se hallen 
situados dentro de una misma provincia 
y en el plazo de 40 ti radican las fincas 
fuera de la en que se verificó p imera- 
menle la loma de razon.

Las demás presentaciones en cada ofici
na de hipotecas hasta completare! registro 
de lodos los bienes adquiridos se harán en 
el término de 20 dias cada una.

Para la presentación de los documentos 
de herencias en propiedad ó en usufructo, 
en que hay particiones, entendiéndose lo 
mismo en cuanto á los legados donacio
nes por causado muerte, quince dias, con
tados desde la fecha esclusive de la adju
dicación sino interviene la autoridad judi
cial, y desde la aprobación de la cuenta 
y partición si aquella intervien e cuándo 
las particiones se han hecho en el mismo 
pueblo en que exista la oficina de hipote
cas y radiquen en él algunos bienes de los 
comprendidos en el documento; y 4Û dias 
si las particiones se hubieren verificado 
en otro punió diferente del en que exista 
cualquiera oficina de hipotecas en donde 
hayan de registrarse los bienes compren
didos en el documento.

Para las demás presentaciones de estos 
documentos de herencias, despues de ve
rificada la primera y en el caso de que las 
fincas radiquen en diferentes parlido.s, los 
mismo.s plazos que quedan prefijados re
lativamente á ventas y toda clase de con
tratos.

Para la presentación de los docu.mentos 
de herencias en que no hay particiones 
60 dias, contados desde el siguiente in
clusive al del fallecimiento del Testador ó 
causante* de la herencia. Cuando esta 
comprenda fincas situadas en diferentes 
partidos ju üciale.s, sobarán las presenta
ciones sucesivas despues de haberse veri
ficado primeramenle la loma de razon en 
cualesquiera oficina de hipotecas dunde 
deban registrarse los bienes en los mismos 
respectivos plazos señalados para las de 
las herencias en que hay particiones

Alt. 20. Los iodividuo.s que no verifi
quen la presentación de sus documentos 
sujetos al registro en los plazos señalados 
en el art. 8.” para la presentación prime
ra de los mismos documentos, pagarán la 
multa de un doble derecho de hipotecas si 
los presentan dentro de un término dgual 
al ya v( ncido. Si escede de este término, 
la mulla se elevará al cuadruplo del dere
cho, además de las cosías de apremio si 
fuere necesario emplearlo para obligar á 
la presentación.

En los casos de no devengarse derecho, 
se estimará este para la fijación de la mul
ta el medio por ciento del valor de la fin
ca ó fincas no registradas.

Y cuando el documento comprenda fin
cas situadas en dos ó más partidos, y no 
se haga la presentación dentro de los pla
zos también fijados en el citado ailiculo 
8." para las sucesivas tomas de razon en 
las demás oficinas de hipotecas, despues de 
haberse hecho la primera presentación en 
cualquiera oficina en donde deban regis
trarse los bienes, se pagará la mulla de 
un décimo de real del valor de las fincas 
que hayan de registrarse en la oficina de 
hipotecas en donde haya dejado de hacerse 
la presentación.»

Los plazos de 12 y 40 dias que pn-fija 
el artículo 8.°, y 20 dias para los casos 
en que las fincas se hallen en diferentes 
partidos dentro de la misma provincia, 
deben entenderse para la presentación de 
los documentos à la Liquidación y pago 
del impuesto á la Hacienda pública en los 
respectivos partidos en las oficinas de los 
Liquidadores-Recaudadores de los dere
chos de hipotecas en los mismos, pues res
pecto á la presentación en el registro de 
la propiedad, estarán sugetos á loque pre
viene la Ley hipotecaria vigente y dispo
siciones emanadas de la misma: y las penas 
que se fijan en el artículo 20 serán aplica
bles solo por la falta de pago en los indi
cados plazos en las expresadas oficinas de 
los Liquidadores-Recaudadores de los de
rechos de hipotecas en los respectivos par
tidos de esta Provincia.

En su consecuencia ru^go y encargo á 
los Sres. Alcaldes dén la mayor publicidad 
po.«ible en su localidad á esté Real Decre
to por edictos, pregones ó en la forma de 
costumbre, publicándolo en tres dias fes
tivos, á fin de que puedan los interesados 
hacer uso de la gracia que se les concede 
dando conocimiento á esta Adminislracii n 
de haberío asi verificado.

El plazo de los 1res me.ses, empezará á 
correr desde el dia siguiente al en que se 
publica en el Boletín oficial este Real De
creto.

Logroño 20 de Abril de 1863.—Juan 
José Egozcue.

D. Juan José Egozcue, Admi
nistrador principal de Hacienda 
Piiblica de esta provincia y Pre
sidente de la Comisión de Valua
ción y reparto de la contribución 
territorial de esta Capital.

Hago saber: Que á fin de proceder con 
la exactitud y regularidad necesarias, en 
la derrama del cupo de contribución que 
corresponda á esta Capital en el próximo 
año económico de 18G3-66, teniendo á la 
vista el movimiento que haya sufrido la 
riqueza en los tres objetos de imposición 
rústica, urbana y pecuaria, requisito in
dispensable para nivelar los productos lí
quidos de cada contribuyente, y que á 
ninguno se le irroguen perjuicios' que en 
olio caso sería imposible evitar; se hace 
preciso que los propietarios y colonos que 
hayan adquirido ó enagenado fincas, asi 
como los que hayan arrendádo algunas de 
su propiedad, ó dejen de llevaren ariendo 
para el inmediato las que ahora cultivan; 
se presenten en la oficina de Esladíslica 
desde la fecha de este anuncio hasta el dia 
20 de Mayo próximo, con el objeto de 
anotar las altas y bajas que les hayan 
ocurrido desde el último reparto ordinario 
en sus respectivas utilidades, debiendo 
advertir para que nadie pueda alegar ig
norancia, que trascurrido el plazo que se 
señala sin haberlo verificado, no será 
atendida ninguna reclamación

Logroño 20 de Abril de 1863. —Juan 
José Egozcue.

NUMERO 528.
D. Joaciuin Perez Comoto, Juez 

de primera instancia de esta Ciu
dad de Logroño y su Partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Francisco Aragón é Yeazur'aga y Amos 
Salanova y Anguiano, naturales y residen
tes que han sido de esta Ciudad, y á Isi
doro Baroja que lo es de la de Viana en 
Navarra, para que dentro de nueve dias 
que por segundo término se les señala, se 
presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre haber sido que
mados en el Cementerio público de esta 
Ciudad y sobre la tumba de D. Martin 
Zurbano la Encíclica y Syllabus de su 
Santidad y si asi lo hicieren, se les oirá 
y administrará justicia, bajo apercibi
miento de que en otro caso, se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, enlen- 
diéndossn todos los autos y diligencias con 
los Estrados del Tribunal, y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Logroño á diez y ocho de A- 
bril de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Joaquin Perez Cometo.—Por mandado 
de S, S.'‘, Felix Martinez.

EDICTO.
El que quiera comprar una casa situada 

en la villa de Áldeanueva, en el Barrio 
Verde grande, número ocho, linde á otra 
de D. Bernardino Breton, que consta de 
piso principal y desvan de diez y seis piés 
de frente y de fondo por la parte baja 
veinte y siete y en el principal treinta y 
nueve tasada en la cantidad de dos mil 
quinientos sesenta y cuatro rs. y sesenta 
y cinco cénts., que fué propia de Cipriano 
Cabezón y se vende para cumplir con lo 
mandado en su Testamento otorgado en 
dicha villa en el ano de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, acudirá en el dia trece 
de Mayo próximo á las diez de su mañana 
á las salas de este J uzgado donde se proce
derá á su remate en el mas ventajoso pos
tor, á no ser que anteriormente hubiese 
comprador pariente de dicho Cipriano que 
ofrezca el precio de la tasación, en cuyo 
caso se suspenderá la venia.

Alfaro diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—V.° B.°— 
El Sr. Juez de 1.^ instancia, Ramon Re
tana.—Por mandado de S, S.^.—Manuel 
García.

NUMERO 319.

JBXn PROVIXCDl 
íl© Bencflccíicia íS© Logroño.

La Junta provincial de Beneficencia ha 
acordado sacar á pública licitación por 
lodo el año económico de 1863 á 1866 en 
cantidad necesaria al consumo de los Esta
blecimientos provinciales cuya Adminis
tración le está encomendada, el suminis
tro de los arlículos siguientes:

Pan.
Alubias, 
Habas. 
Garbanzos. 
Lentejas. ¿ 
Arroz.

• Bacalao.
Tocino.
Aceite.
Pimiento dulce. 
Leña.'
Jabón y sanguijuelas.

Los remates se celebrarán á viva voz y 
por el órden de artículos que vá expresa
do, dándose principio á las once en punto 
de la mañana del dia l.° de Mayo próxi
mo.—Los pliegos de condiciones que para 
cada uno de ellos se ha formado, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de 
dicha Junta donde se facilitará también á 
los limitadores cnantas noticias y datos re
clamen para mejor inteligencia de aque
llos. fmgroño 15 de Abril de 1863.—El 
Vice-[ residente interino, Lúeas López.— 
El Secretario, Enrique Fernandez.

NUMERO 320.
El dia primero de Mayo próximo á las 

diez y media de la mañana tendrá lugar 
en las oficinas de la Junta de Beneficencia 
de esta provincia el remate del calzado 
que necesiten los Establecimientos provin
ciales en el próximo año económico de 
1863 á 1866.

Los liciladores se ajustarán al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Junta. Logroño 
13 de Abril de 1863.—El Vice-presidenlo 
interino. Lúeas López.—El Secretario, 
Enrique Fernandez.

NÚMERO 321.
Con arreglo al pliego de condiciones que 

á ccntinuacion se inserta se saca á público 
remate el arrendamiento de los derechos 
del Pontazgo del rio Iregiia para el próxi* 
mo año económico de 1863 à 1866.
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El ado tendrá lugar el día primero de 

Mayo próximo, dándose principio ála ad
misión de pliegos cerrados á las doce en 
punto de dicho dia. Logroño 15 de zVbril 
de 1865.—:E1 Vice-preddenle interino, Lú
eas López.—El Secretario, Enrique Fer
nandez.

Pliego de condiciones que ha de 
servir de base para el arrenda
miento de la cobranza del Pon
tazgo del rio Iregna, pertene
cientes al Hospilal y Casa de 
Misericordia de esta provincia, 
en el próximo año económico 
de 1865 4 1866.

1 .* El remate empezará á regir ei dia 
primero de Julio de 1865, despues que ha
ya merecido la aprobación del Sr. Gober
nador dc'la provincia, y terminará el 50 
de Junio de 1866

2? Tendrá lugar el remate por medio 
de pliegos cerrados, y las proposiciones 
habrán de ajustarse al modelo que se cir
culará, no siendo admisible la que baje de 
mil seiscientos escudos ó sean diez y seis 
mil reales.

3 .* El remate se celebrará el dia pri
mero de Mayo próximo admitiéndose plie
gos cerrados en la Secretaria de la Junta 
provincial de Beneficencia desde las doce 
á las doce y media de su mañana en cuya 
hora se procederá á su apertura por el ór- 
denque hubiesen sido presentados á cuyo 
efecto se numerarán oportunamente.

4 .“ A lodo pliego cerrado que se pre
sente, deberá acompañar el licitador un 
documento que acredite el previo deposito 
en la Administración de los Establecimien
tos de Beneficencia de la Cantidad de dos
cientos escudos ó sean dos mil reales que 
se devolverán à los interesados el dia 
mismo que se señala para el remate, es- 
cepto el de aquel en cuyo favor fuese ad
judicado

b.”" Este depósito servirá en su caso 
para garantizar el otorgamiento de la com
petente escritura de fianza abonada que el 
rematante estará obligado á dar ocho dias 
despues de celebrada la subasta á satis
facción de la Junta, sin causa ni prelesto 
alguno.

6 .^ Si el rematante por cualquier 
causa ó motivo, dejase de presentar en el 
tiempo prefijado, la escritura de fianza que 
se exige por la condición anterior, perde
rá el derecho á que sé le devuelva el de
pósito, el cual se aplicará á favor de la 
Casa de Misericordia de esta Capital, pro
cediéndose en seguida á señalar dia y ho
ra para la celebración de la nueva subasta.

7? -El rematante ha de tomar á su 
cargo la cobranza de los derechos del Pon
tazgo, á lodo riesgo por término de un 
año á contar desde 1 “ de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco hasta el trein
ta de Junio de mil ochocientos sesenta y 
seis, sin que en ningún concepto pueda pe
dir la rescision del contrato ni rebaja en 
su precio, á no ser en el único caso de 
tenerla los derechos que aclualmenle se 
exigen de la misma manera que estará 
obligado á satisfacer el aumento propor
cional á la cantidad ofrecida en su propo
sición, si los indicados derechos se aumen
tasen. Así la baja como el aumento se en
tienden y son estensivos en el caso respec
tivo al tiempo desde el cual la alteración 
de las cuotas del arancel tuviese lugar.

8 .^ El pago de la cantidad en que fue
se adjudicado el remate habrá de verifi
carse por mensualidades vencidas, seis 
dias ánlcs del respectivo vencimiento y en 
la clase de moneda que para el Estado de
termina el Real decrelo de 27 de Junio de 
1852, realizándolo él en la Administración 
general de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, prévias las formali
dades de contabilidad establecidas ó que 
en adelante se establecieren.

9 .* El rematante y su fiador separa
damente ó los dos juntos á la vez podrán 
ger apremiados ejecutivamente si dejaran

de satisfacer alguna mensualidad en el 
término que .determina la condición prece
dente.

10? Será obligado el rematante al pa- • 
go de los derechos de la escritura de fian
za y los de una copia testimoniada de la 
misma que deberá presentar para unirla 
al expediente de su referencia despues de 
tomada razon en las oficinas de Hacienda 
Pública según está prevenido. Estará tam
bién obligado al pago de los derechos es
tablecidos ó que en adelante se estable
cieren sobre esta clase de contratos, y sin 
que precedan las formalidades indicadas 
no podrá tener efecto alguno.

11.“ La cobranza de los derechos del 
Pontazgo, se ajustarán exlriclamente á lo 
que señala el arancel para los Portazgos 
de 1res leguas de distancia tiene circulado 
la Dirección general de Caminos con fecha 
20 de Enero de 1847, y no habrá oirás 
exenciones en el pago que las que el mis
mo arancel señala. Logroño 9 de- Abril de 
1865,—Diego Fernandez.—Rafaél de En
late—Aprobado por la Junla.—El Vice
presidente interino. Lúeas López.—El Se
cretario, Enrique Fernandez.

Modelo de proposición.

D. F. de T. se obliga á cobrar los de
rechos del Pontazgo del rio tregua en el 
año económico de mil ochocientos sesenta 
y cinco á mil ochocientos sesenta y seis 
por la cantidad de........... (en letra) lan
íos escudos ó sean laníos reales vellón, sa
tisfaciendo su importe por mensualidades 
seis dias ánles de vencerse cada una de 
ellas en la Administración general de los 
Establecimientos de Beneficenda, y para 
que se le tenga como licitador acompaña 
el adjunto documento que acredila haber 
hecho el depósito en la cantidad que deter
mina la 4.“ cláusula del pliego de condi
ciones inserto para este fio en el Bolelin 
oficial de la provincia.

Fecha y firma.

NUMERO 326.
UNIVERSIDAD LITERARIA

<lc Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública con fecha 7 del actual 
me remite el siguienle anuncio.

«E&tá vacante en la Universidad de 
Madrid la Cátedra do Filosofía del Dere
cho; Deiecho internacional; correspon
diente á la facultad de Derecho, Sección 
de Derecho civil y canónico la cual ha 
de proYcer.se por oposición como pres
cribe el artículo 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de I8ó'7.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el título 
segundo del reglamento de 1.“ de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposi 
cion se necesita.=1.° Ser español.•= 
2.° Tener .25 años de edad.«3.® Ha
ber observado una conducta moral irre
prensible. ==>4 ’ Ser Doctor en la facul
tad de Derecho, sección de Derecho ci
vil y canónico ó tener aprobados sus 
ejercicios para dicho grado como se pre
viene en el articulo Id del referido re
glamento.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela; y 
acompañaron á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del art 8.” del mis
mo reglamento, sobre el lema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: Diieriencia entre la 

propiedad colectiva y la individual, con
siderada filosóficamente.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el arl. 8." del citado reglamento de 
1de Mayo do 1864, se publica en los 
Boletines de las provincias de este dis
trito á los efectos ofiorlunos.

Zaragoza 'ÍS de Abril de 1865.—El 
Redor, Pablo Gonzalez Huelva.

AXCNCÎOS.
NUMERO 327.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección General del Registro de la pro
piedad.

Hallándose vacante el registró de 
la propiedad de Haro, de 2.“ clase, 
con fianza de quince md reales en el 
territorio de la Audiencia de Burgos, y 
al efecto de proveer el mismo, se hace 
saber ó los que aspiren á él, por consi
derarse con las cualidades necesarias 
para obtenerle, quj dentro de l< s Irein- 
la dias siguientes á la publicación de 
este anuncio, presenten sus solicitudes 
documentadas á S. M. por conducto del 
Regente de dicha Audiencia. Madrid 18 
de Abril de -f8G6.=E! Director gene
ral, Severo Catalina.

Anuncio para la presentación de reta - 
Clones de altas ó bajas gue hayan esperi- 
nientado los Contribuyenles en sus respec
tivas riquezas en el año económico de 1864 

á 1865.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento de esta villa, y formación 
del apéndice de altas ó bajas al mismo. 
Se hace preciso que los contribuyentes, 
prcsenlen sus respectivas relaciones de las 
vicisitudes que hayan suf. ido en sus res
pectivas riquezas en el término de ocho 
dias al en que aparezca inserto este anun
cio, en el Bolelin oficial de la provincia en 

’ ¡a Secretaría de esle Ayuntamiento, en la 
inteligencia que las Trasladaciones de do
minio por compra venta ú arriendo. Se 
haián constar con el documento público 
que las acredite, y teniendo entendido que 
pasado dicho término no serán admitidas, 
y los morosos sufrirán las consecuencias 
que son cocsíguienles. Y para que llegue 
à conocimiento de los contribuyentes fo
rasteros se anuncia en el Bolelin oficial de 
la Provincia.

Arenzana de Abajo 5 de Abril de 1865.
— El .Alcalde, Estanislao del Castillo.— 
Por su mandado.—Silverio Prado, Secre- 
lario.

Teniendo que proceder la Junla pericial 
de este DiArito á la formación del apén
dice a! amillaramiento de la riqueza terri
torial, se hace saber por medio del presen
te anuncio á fin de que en el término de 
quince dias contados desde la fecha qne 
este anuncióse inserte en el Bolelin oficial 
de esta provincia, presenten los interesados 
la razon de alias ó bajas que hayan teni
do en su.s riquezas, previniéndoles que las 
que hubieren ocurrido por venta ú otra 
causa haa de ju4¡ficar en la forma que 
está prevenido pues en otro caso no se 
admilirán.

La Santa Í7 de Abril de 1865.—El 
Alcalde, Francisco Do.ninguez.

SE VENDE
DE MANO Á MANO.

l.° Dos máquinas de vapor con 
todos sos accesorios, la una de la 
fuerza de veinte y cinco caballos y 
la otra de seis procedentes de talle
res de noo de los mejores construc
tores de París, en escelenle estado.

2/ Seis calderas cíTndricas á 
Serpentín con lodo el malerial de 
una jabonería al vapor, organizada 
para prodneir 2 500 arrobas de ja
bón por dia.

Dirigirse para tratar, á D. José 
Pascual.—«Lodosa en Navarra.»

MANUAL DE PRESUPUESTOS

CONTABILIDAD MUNICIPAL.

Se ha terminado la primera parle de 
esta importante publicación que compren
de toda la legislación de presupuestos 
aclarada por medio de notas que ilustran 
convenientemente su texto.=Consla de 37 
entregas que forman un volumen de mas 
de 506 páginas de la mayor utilidad para 
los Ayuntamientos, á los cuales ha sido en
comendada su adquisición declarándose su 
importe de abono en cnenlas por Real or
den de 12 de Noviembre de 1865. Esta 
publicación facilita eslraordinariamenle el 
acertado desempeño de este importantísi
mo servicio y es un medio eficaz de ale
jar responsabilidad que su ejecución sue
le acarrear á los funcionarios que en él in
tervienen =Se halla de venta al precio de 
40 rs. en la Administración, Plazuela de 
San xNicolas—8—2.® Madrid—y en prc- 
vincia por medio de nuestros representan
tes.

En esta provincia está encargado don 
Faustino Menchaca.

MEMORIA COMPENDIADA
ACERCA DE LAS AGUAS Y BAÑOS 

MINERO-TERMALES 
de

ARNEDÏLLO,
POR EL DOCTOR EN MEDICINA Y CÍIIUGIA

D. José Herrera y Rniz, 

caballero de la Real y distinguida ór- 
den Española de Carlos ill, Director 
que ha sido por espacio de trece 
años de las mencionadas Aguas y 
Bañes de, Arnedillo, Direclor actual 
de las de Panticosa, socio de núme
ro de la Real Academia de Medicina 
de Madrid, corresponsal de las Aca
demias de Medicina y Ciriijia de Bar
celona y Zaragoza, miembro corres
ponsal de la Sociedad de Hidrología 

Médica de París, etc.

LOGROÑO; IMP. Y LIT. DE RÜIZ.
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